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J 'iENADO 
R llh1 C i\ DOMIN CAN-\. 

Do ingo, Octubr ·5, 19~ • 

e .• ).,,. • e ,.l ·. ;; ~ or ... -1. · ::11. .. d 
iuda.cl. 

et ñor Pres 

1pr-0baue por el Senado, plác ~o 
re i ir a ua. para los f ~ s ovncti t.lciona:i.es 1 
onve.ci6n sobre silo a 1 rob-da en la Sopti~a Con­

ferencia. lnter1 aci n2.l ,. rneric. a, e lebrada en 
... nteví eo en dicie ubr de año pr6 .. J. o pas do. 

Saluda a d. mu atent ente, 

/~~/ 
/ Pr sinente del Se'r(a7o. 

/ 
I 
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· PRESIDENCl'A DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

A los Tonorables 
~iembros del Senado, 

Phlacio del Sen&do, 
Ciudad. 

Señores Senadores~ 

Santo Domingo, R. D., 
Octubre 13 de 1~34. 

Je complazco en someter a la apro­
bación del Congreso Nacional la Convención sobre si­lo aprobada en la Séptima Conferencia Internacional .Americana, celebrada en Montevideo en diciembre del 
año próximo pasado. 

Esta Convención está inspirada en princ1p1os cuya pureza juríd~ca y generosidad la ha­
cen semejante a la Convención sobre Extradición fir­
mada en la misma Conferencia, y cuya ratificación por la República e$tá llevándose a cabo actualmente. 

trc/c. 

esta oportuniciad pa 
alta consideraci', 



EL CONGRESO NACIONAL 
D NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso quince del artículo treinta y tres de 
la Constitución del Estado, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:-

UNICO.- Queda aprobada la Convención sobre Asilo Político,sus­
crita en la Séptima Conferencia Internacional America­
na, celebrada en Montevideo, en Diciembre del año mil 
novecientos treinta y tres, cuyo texto es el siguien -
te:-

(oópiese). 

DADA, etc. etc., 

rrj/. 
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os G-Obiernos re resentados en la é ti a onferencia 

n rnacional ~ricanat 

Deseosos de concertar un convenio sobre silo _olítico 

que ~edifica la convenci6n s s.;rita en a _abana, han nom­

brado los siguientes ~lenipotenciarios: 

Honduras: 

.~iguel _ az Baraona 
ugusto ~. Joello 

Luis .oográn. 

~stados nidos de 

Cordell Hull 
lexander ., • eddell 

.J. ~ euben Glark 

.J. Butler right 
pruille ra en 

'l"iss uophonisba - • Breckinridge .. 

"""l alvador: 

Héct0r uavid Castro 
_ turo _am6n _vila 
.J. ui~riano Castro. 

_e ública ~ominicana: 

Tulio • Cestero. 

Haití: 

.Justin 

.l!rancis 
toine 

..... d.mond 

~arau 
algado 
ierre--aul 

1angonés • 



-2-

.Argentina: 

Carlos ua vedra amas 
Juan F. Cafferata 

amón S. Castillo 
varlos ..orebbia 
Isidoro nuiz loreno 
~uis • Podestá osta 
_ aul _..,Debisch 
Daniel .wtokoletz. 

Venezuela: 

César Zumeta 
Luis Churion 
José Hafael 1J.ontilla. 

Uruguay: 

Alberto 1añé 
Juan José .runézaga 
José G • .Antuña 
Juan Carlos ~lanco 

enora oofía • v. de Demicheli 
artín _. Echegoyen 

Luis lberto de Herrera 
_edro anini Hios 
1 ateo ~arques Castro 
.Hodolfo Mezzera 
Octavio 1orat6 
Luis orquio 
_•eóf ilo ~ iñeyro vhain 
Dardo Hegules 
José uerrato 
José _edro varela. 

Paraguay: 

Justo _astor nenitez 
Ger6nimo ... iart 
Horacio • Fernández 
se:orita aría • González. 

éxico: 

José Lanuel ?uig Gasauranc 
.Alfonso .::-teyes 
basilio ✓ adillo 
Genaro v. Vasquez 
.Komeo rtega 
:anuel J. Sierra 

Eduardo uuárez. 

Panamá: 

J. D • .Aroseruena 
Eduardo~. Holguin 
Osear H. uller 

... a gin ..tons. 

Bolivia: 

Casto ojas 
David_ véstegui 
.d.I'turo ~inlo ~scalier 

J J 'i~ .... ADl) 
R l Bl ◄ D) 
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Guatemala:-

.Alfredo bkinner ~lee 
José ~onzález Jaropo 
Carlos t>alazar 
Manuel Arroyo. 

Afranio de mello .t!'ranco 
Lucillo a. da Cunha nueno 
t'rancisco 1.iuis da :::iilva uampos 
Gilberto Amado 
Carlos Jhagas 

amuel nibeiro. 

Ecuador: 

A.gusto .d.guir1·e A1>aricio 
Humberto lbornoz 
..;ntonio Parra 
Carlos~ uig 7ilassar 
.i.rturo 0carone. 

Nicargua: 

Leonardo ..ü.rgttello 
Manuel Jordero Heyes 
Jarlos Cuadra ~asos. 

Colombia: 

Alfonso L6pez 
aimundo lU vas 

José ~arr~cho Carreña. 

Uhile; 

Perú: 

Cuba: 

1iguel Cruchaga ~ocornal 
ctavio 6eñoret 0ilva 

Gustavo rtivera 
José rlamón uutierrez 
Felix Nieto del ~io 
.c·rancisco .é'igueroa &áncttez 
benjamín Cohen. 

lfredo ...,olf y Luro 
Feli~e barreda ~aos 
Luis 1<·ernán Disneros . 

Angel Alberto :Ziraudy 
Herminio ~ortell vilá 
Alfredo Nogueira. 

~ 
,., SENADO 

REPÚBLICA DOMIN ICA.NA 
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~uienes, después de haber exhibido sus Plenos Poderes, 

que fueron hallados en buena y debida forma, han convenido 

en lo sig _iente: 

Artículo l. 

Substitúyese el artículo 1 de la Jonvención de la Haba­

na sobre .Derecho de Asilo, de 2v de febrero de 19¿8, por el 

siguiente:"No es lícito a los ~si;ados dar asilo en legacio­

nes, naves de guerra, car.1.J:,amentos o aeronaves mili tares, a 

los incul ados de aeli tos comunes que est . .1vieren procesados 

en forma o que hubieren sido concenados por tribunales ordi­

narios, así co .o tam~oco a los dese:tores de vierra y mar. 

Las yersonas mencionadas en el párrafo .J:Jrecedente, que 

se ref ,1giaren en algunos de los 1 igares señalados en él, de­

berán ser entregados tan pronto lo requiera el Gobierno lo-

cal n. 

Artículo 2. 

La calificación del delincuen ia política correspon­

de al ~stado que presta el asilo~ 

Artículo 3. 

El asilo ~olítico, por su carácter de instituci6n huma­

nitaria, no está sujeto a reciprocidad. rodos los hombres pue­

den estar bajo su protecci6n, sea cual fue1·e su nacionalidad, 

sin perjuicio de las obligaciones que en esta materia tenga 

contraídas el Ystado a ~ue pertenezcan; pero los ~stados que 

no reconozcan el asilo político sino con ciertas limitaciones 

o! odalidades, no podrán ejercerlo en el extranjero sino en 

la manera y dentro de los límites con que lo hubieren recono-

cido. 

Artículo 4. 

Cuando se solicite el retiro de un agente diplomático a 

causa de las discusiones a QUe hubiere dado lugar un caso de 

asilo ~olítico, el agente diplomático deberá ser reem~lazado 

por su Gobie:mo. sin que ello pueda determinar la interrup-
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ci6n de las relaciones di lomá.ticas de los dos ~stados. 

Artículo 5. 

La resente vonvención no afecta los e ro os con-

traídos anteriormente ~orlas ltas artes Contrantes en vir­

tud de acuerdos internacionales. 

tículo 6. 

~a resente ...,onvenci6n será r i:;ificada .icJOr las ltas 

Partes voni:;ra antes, de acuerdo con su ~rocedi ientos cons­

t·t cionales. 1 inisverio de elaciones Exteriores de la 

e. lblica Oriental del Ur g :.ay qt.1eaa encar "" o de enriar co­

ias certificadas auténticas a _os o· ie no .ara e referi­

do fin. Los instr eni:;os de ratificación s~ án 

en los are ivos de la Unión anamericana, n 

noti icará ic o de ósito a los Gob·~r o~ 

s ingt n, q_ue 

notificación valará 0omo ~anje de ratificaci ns. 

t :!culo 7. 

al 

La resen e onvenci6n entrará en v: or enJre las tas 

_artes Contratante en el orden en que v an e~ositanao sus 

res ectivas ratificaciones. 

T'tículo 8. 

a resenve ,onvenci6n regirá indefini a en e, ero o­

drá ser denunciada eaiante aviso antici ado e un a o a la 

Uni6n anamericana , que la rans itirá a los de ás o iernos 

signatarios. transcurrido este ~la~o, la Convención cesará 

en sus efectos ara el denunciante, ~uedando s s · s ente a­

ra la demás Altas artes Contratantes. 

Art ículo 9 . 

La resente onvenci6n quedará abi~rta a _ si6n y 

aecej si6n de los .t;stados no signatarios. -os instr e ~o co 

rres endientes serán de ositauos en los chivos de la Unión 

?anamericana, que los comunicará a las otras tas artes 

...,ontrat .ntes . 

fé de lo cual, los leni ot enciar .:..os ue a e nti ua-

ci6n se indican, filman y sellan la .t:'resente Convenci6n en 
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'~ SENADO 
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españo, inglés, ~ortu.gués y francés, en la ciudad de Monte­

video, Hepública Oriental del Uruguay, este vigésimosexto 

día del mes de diciembre del año de mil novecien~os treinta 

y tres. 

EC CION 

En virtud de que los Bstados Unidos de .América no reco­

nocen ni suscriben la doctrina del.Asilo Político como parte 

del Derecho Internacional, la Delegación de los ~stados Uni­

dos de .América se abstiene de firmar la ~resen~e vonvenci6n 

sobre Asilo Político. 

Paul. 

HONDURAS: M. Paz baraona.- A-ggusto c. Coello.- Luis Bográn. 

EL b.ALVADOR: Héctor David Castro.- Arturo H •. vila. ,r 
REPUBLICA DOllIINICANA: Tulio M. Cestero. 

HAITI: J. Barau.- • Salgado.- 2dmond hiangonés.- A. Prre. 

GENTINA: Carlos Saavedra Lamas.- Juan F. Cafferata.­Ram6n s. Castillo.- r. Ruiz Moreno.- L. A. ~odestá Costa.­
D. Antokoletz. 

URUGUAY: A. Mañé.- José Pedro Varela.- Mateo :Marques Cas­tro.- Dardo Hegules.- afia Alvarez ~ignoli de ~emicheli.- Te6-filo ?iñeyro l]hain.- Luis A. de Herrera. - I.Iartín .d .• Echegoveno­José G • .Antuña.- J. c. Blanco.- Pedro Manini Rios.- Rodolfo Me­zzera.- Octavio -orat6.- Luis 11orquio.- .rosé .Serrato .. 

E.ARAGUAY: Justo astor Benítez.- !aría F. González. 

lIBXICO: B. Vadillo.- .:. J. Sierra .. - Eduardo Suárezo­

P.A.NAMA: J. D. Arosemena.- Jagin Pons.- Eduardo E. Holgu.in. 

GUATEMALA: A. Skinner Klee.- J. González Campo.- Carlos Salazar.- M • .A:rroyo. 

R..~SIL: Lucillo A. Da Cunha Bueno.- Bilberto .Amado. 

~CUADOR: A. Aguirre Aparicio.- H. Albornoz.- Antonio Ea­rra v.- c. Puig V - Arturo Scarone. 

NICARAGUA: Leonardo Arg'U.ello.- :M. Cordero Reyes ... Carlos 
Cuadra .Pasos. 

GOLOI.J3IA: Alfonso L6:pez.- naimundo Hivas. 

CHILE: ~iguel 'ruchaga.- J,. Ram6n Gutierrez.- 1:i'. Figue­
roa.- ·• Nieto del .tlio .. - B. Cohen. 

PERU: Alfredo bOlf iuro. 

UBA: liberto Giraudy.- Herminio ~ortell Vilá.- Ing. A~ 
E. Nogueira. 
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anto Do ingo . Octubr 

o Rafael ; . r•rujiJ.J.o .· .• 
e a Reptlblic_. 

Ron . S fior Presidente: 

ioO d . recib 

, 193 - . 

oficio. 207 de fecha 13 d 1 corrí nte 
la Convención sobre silo aprob da n l 

Conf r nci Int rn cional rica , e 

de su 
y de 
épti -
1 br 
i o d n .ont video en dicie bre del año pr 

pas do. 
Hic 1e r t ·e · arl 

rob6 a·ch Convención y la re · ti 
Diput do , ora los f · nes e J st 

on s ntimi nto d 1 
distin uida e nsider ción, alud a d . 
t ent , 

, / 
/' ·ario 

/ Pr siden 

/ 
, 

1 
1 
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